
ASS. LAX2- 28 

RECIBIDO 

Mar 7 929 AM*9 Guayaquil, 23 de Enero de 1.989 

SUBLAbS EE 

UL MAS 

ACRETARJA - GUAYAQUIL 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 
de Compañía, comunico a usted que se ha inscrito en el Libro 
de Acciones y Accionistas de Trifasicos del Mar (TRIFAMAR) 
S.A., la cesión de las acciones siguientes: 

Cesión del Certificado Provisional número 01 de 100 acciones, 
numeradas desde el número 2.101 hasta el 2.200, de propiedad 
del señor Julio Sánchez Valencia a favor del Ing. Luis Al- 
berto Baquerizo Lecaro, pagadas en un 25% de su valor nomi- 
nal. 

Cesión del Certificado Provisional número 01 representativo 
de 100 acciones, numeradas desde el número 2.141 al 2.200, 

de propiedad del Ing. Luis Alberto Baquerizo Lecaro, a fa- 
vor de la señorita Lupe Villón Yance, contenidas en el Cer- 
tificado Provisional número 05, contentivo de 60 Certifica- 
dos Provisionales, numerados del 2.141 al 2.200. 

Cesión de 860 acciones, numeradas desde el número 0001 has- 

ta el 0860, de propiedad de la Compañía "Industrias Los Es- 
teros Landivar Bejarano y Compañía”, a favor del Ing. LUis 
Alberto Baquerizo Lecaro, contenidas en el título 09, con- 
tentivo de 860 acciones, numeradas del 0001 hasta el 0860. 

Cesión de 315 acciones, numeradas desde el número 0861 has- 
ta el 1.175, de propiedad de la Compañía "Industrias Los Es 
teros Landivar Bejarano y Compañía", a favor del Doctor Luis 
Alberto Baquerizo Vernaza, contenidas en el título 10, con- 

tentivo de 315 acciones, numeradas del 0861 hasta el 1.175. 

Cesión de 525 acciones, numeradas desde el número 1.176 has 
ta el 1.700, de propiedad de la Compañía "Industrias Los Es 

teros Landivar Bejarano y Compañia" , a favor de Inversiones 

Birmu S.A., contenidas en el título 11, contentivo de 525 

acciones, numeradas del 1.176 al 1.700. $ 

y e 

 



Cesión de 400 acciones, numeradas desde el número 1.701 has 

ta el 2.100, de propiedad de la Compañía "Industrias Los Es 
teros Landivar Bejarano y Compañía”, a favor del señor Leo- 
nardo Intriago Dillón, contenidas en el título 12, contenti 
vo de 400 acciones, numeradas del 1.701 al 2.100. 

Tanto los Cedentes, como los Cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente, 

Ing. Luis Alberto Baquerizo Lecaro 
GERENTE, GENERAL 

 



  

P=rIBIDO 

Mar 10 9 07 AM*B9 

SUE 1 od 

Des 0. NAS 

CRETARIO - GUAYAQUIL 

Guayaquil, 8 de Marzo de 1.989 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

Ref.: Cesión de Acciones de Trifasicos Del Mar 

(TRIFAMAR) S.A. 

Señor Intendente: 

Como alcance a nuestra comunicación del 23 de Enero de 
1.989, y relacionada a la cesión de acciones, le manifes 
tamos, que por un error involuntario hemos hecho constar 
que las acciones cedidas estaban contenidas en los títu- 
los 09, 10, 11, y 12, cuando en realidad se trata de los 
títulos 01, 02, 03, y 04 respectivamente. 

Atentamente, 

e A. Do La yo 

Ing. Luis A. Baquerizo Lecaro 
GERENTE GENERAL 
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